
Acta de la reunión de la Junta Directiva del 15 de Septiembre de 2009

En la localidad de Alhaurin de la Torre, a los 15 días del mes de septiembre de 2009, 
siendo las 17.10 horas, se inicia en la Sala del  nuevo edificio del  CEIP Maruja Mallo 
destinada a la AMPA,  la sesión de la Junta Directiva de la AMPA Valle de Jarapalos 
convocada para la fecha, con la asistencia de su presidente Dn.Jose Agaudo Fernandez, 
el vicepresidente Vicente Moreno Diez, la Tesorera Cristobalina Madueño Melendez, y los 
vocales : Ana Rosa Garcia, Ana Ruiz, María Angeles Sierra Nuñez, Estela Luque,  lo que 
confiere quórum suficiente para iniciar la reunión que tiene el siguiente orden del día: 

1)Lectura y aprobación del acta anterior. 
2)informe y forma de difusión de datos para el pago de las cuotas anuales. 
3) Informe sobre el estado de cuentas y destino de los fondos. 
4) Informe del estado del proyecto de coeducación presentado en el año escolar 2008-
2009  y de posibles proyectos a presentar durante el corriente año lectivo. 
5) Agenda de temas a tratar en la próxima reunión con la Dirección del Colegio. 
6)Convocatoria a elecciones de la nueva Junta Directiva de la AMPA.

Primer punto: Leída  el acta de la última sesión del año escolar 2008-2009 es aprobada 
por unanimidad por lo que se inicia el tratamiento del segundo punto del orden del día. 
La tesorera informa que por haberse fusionado la entidad bancaria en la que la AMPA 
posee cuenta (CAJASOL) se ha otorgado una nueva numeración a la misma, siendo ésta 
la siguiente: 2106-0185-64-1372006908. Propone conceder a los asociados la posibilidad 
de  abonar  la  cuota  voluntaria  anual  mediante  depósito  en  dicha  cuenta  y  también 
mediante el pago en efectivo en la sala de la AMPA ubicada dentro del Centro escolar, a 
cuyos  efectos  se  analiza  la  posibilidad  de  inicialmente  atender  a  los  padres  en  este 
período y hasta la renovación de los cargos de la Junta Directiva, un día a la semana 
fijando una hora de atención al  público. Tras el debate se propone atender a los padres 
los días jueves de 16 a 17 hs., aprovechando la ocasión para brindar información relativa 
al funcionamiento de la Asociación y del Centro. Tanto los datos necesarios para el pago 
de  la  cuota  anual  como  el  horario  de  atención  se  difundirá  a  través  de  una  nota 
informativa que se colocará en los paneles de las puertas de entrada del Colegio.  Se 
aprueba por unanimidad. Se da tratamiento al tercer punto y por Tesorería se informa 
que al día de la fecha existe en la cuenta bancaria la suma de dos mil cuatro euros con 
ochenta céntimos (€2004,80) proveniente de las acciones desarrolladas en el acto de fin 
de curso de junio del corriente año y de algunas cuotas abonadas en el presente curso 
escolar. Asimismo se informa que se había acordado con la Dirección del establecimiento 
que se donarían al colegio la suma de €900 (novecientos euros) de lo que se recaudara 
en dichas actividades y que a raíz de la iniciativa de la Dirección  de pintar el patio del ala 
infantil del Centro antes de que se iniciaran las clases, la AMPA  adquirió el material por 
un costo total de €400 con el compromiso de que éste sería  abonado por mitades entre el 
Centro y la AMPA. Por lo que propone concretar el pago de los €900 comprometidos y 
recobrar los €200 correspondientes al 50% del material adquirido, lo que se aprueba por 
unanimidad. Se da tratamiento al  cuarto punto del  orden del día y por Tesorería se 
informa que el proyecto de coeducación presentado durante el año lectivo 2008-2009 no 
fue aprobado por no alcanzar los mínimos del baremo establecido para la concesión de la 
subvención,  fundamentalmente por  la escasa cantidad de alumnos matriculados en el 
Centro  durante  dicho  año.  Asimismo  agrega  que  existen  proyectos  que  sería  viable 
incorporar  como  acciones  el  presente  año  escolar,  tales  como  los  Planes  de 
acompañamiento y Plan de Deporte en la edad escolar. En líneas generales el primero 
intenta mejorar los índices de éxito escolar e integración social por parte del alumnado 



que presenta dificultades y con ello potenciar el rendimiento de estos alumnos/as, lo que 
se  concreta  a  través  de   actividades  de  refuerzo  pedagógico.  En  cuanto  al  Plan  de 
Deporte  tiene  como  finalidad  principal  conseguir  la  creación  de  hábitos  de  práctica 
deportiva desde edades tempranas, siendo uno de los ámbitos participativos en relación 
con el deporte en la edad escolar, los espacios deportivos escolares. En otro orden, se 
informa sobre la posibilidad de implementar un periódico escolar, iniciativa que presentó a 
la AMPA el periodista local Daniel Gomez, que ofreció sus servicios para que el proyecto 
se  desarrollara  como actividad extra  escolar  y  dentro  del  marco  del  voluntariado.  Se 
mociona incorporar todos los temas en la agenda a tratar con la Dirección del Colegio. 
Asimismo se informa sobre la existencia de convocatorias a subvenciones relacionadas 
con el proyecto de voluntariado para lo cual se requiere previamente la inscripción de la 
AMPA  como  Entidad  de  Voluntariado,  conforme  lo  establece  el  Decreto  3/2007 
encargándose a la Tesorera de la AMPA las elaboración de la solicitud y su gestión.  Se 
aprueba por unanimidad, pasando al tratamiento del  quinto punto del orden del día: 
agenda de temas para la proxima reunión con la Dirección del Colegio, incorporándose a 
ella los siguientes: 1) solicitar información sobre el estado del Proyecto TIC y de escuela 
bilingüe para el colegio;  2)solicitar información sobre las actividades extra escolares que 
se desarrollarán durante el presente curso; 3)solicitar información sobre los monitores del 
comedor  escolar;  4)informar  sobre  la  no  concesión  del  proyecto  de  coeducación 
presentado por la AMPA en el año 2008-2009; 5)plantear la viabilidad de la implantación 
del Plan de Acompañamiento, Plan de Deporte en edad escolar,  y periódico escolar; 6) 
plantear la conveniencia de solicitar a las autoridades la implementación del transporte 
escolar  a  las  16hs;  7)establecer  un  cronograma  de  reuniones  con  los  Directivos  del 
Centro.  Se  aprueba  por  unanimidad. Punto  sexto: se  aprueba  por  unanimidad 
convocar a Asamblea General Extraordinaria con el siguiente orden del día: 1) Informe y 
aprobación de la memoria de actividades desarrolladas en el año lectivo 2008-2009 y de 
la  gestión  de  la  Junta  Directiva.  2)Modificación  de  Estatutos  (cambio  de domicilio)  3) 
Elección de la nueva Junta Directiva de la AMPA Valle de Jarapalos.-----  Tratados todos 
los temas previstos en el orden del día, 


